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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINIS1~ERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

'REA,LES OR,DENES

'Subsecretario
DESTINOS

K;:¡¡:cmo. Sr.; El Rey (q. D., g.) ha tanido á bien
nomb;rar ayudante do campC? del General de' Dl'igada
D. Rwardo de Guzmán y Péroz de Lema, .Jefe.· de
Esta;c1o :Mayor de esa Oapitanía g'enoral, al coman
dante de Eistado :frIayor D. Adolfo }Iac-hinandia;rena;
y Herga~ que soe haDaba dest:in:aldo á las órde'l1:es,
del coronel que desempeñaba en comisión el expre-
sado cargo, " ,

Do real orden lo digo ti> V.' El. para su conocimien
to y efoctas consiguientes. Dios gua1'de á V. :ID. mu
chos ¡¡,ños. 1\o1adrid 10 de fobrBro de 1916.

LUQUE

Señor ürpitáli gte-neral de la t'Clrcera l'€gió.n..

Señor Interventm' civil de Guerra y ':frIa-rina, y del
Protectorado -en ::fr1arruecos.

REOOMPENS<A.S

,RiXcmo. Sr.: Visto, el ,escrito que V. E. diriQ'ÍoÓ
a este Ministerio en 14 de agosto últimO, Pl'oponign
do paa:a recompensa al capitán de .GaballexíG! D. RJa
f~el López Valenzuela" destinado en el tercer depó
sito de ca.ballos sementales, por el mérito que ha
contra.ído y brillantes condiciones que viene demos
t::'ando en ,el qesempeño do los, cometidos ~que le ha'Il
Sl~O confiados pOl' esa Direcci6n genl3l'aJ, .ei Hey (que
DIOS guarde), pOl' r,.e,solución de 3 de,l corriente mes,
ha tenido á bien concederle la CQ'uz de primera ela
~e del Mérito ,J\Hlitar con distintivo blanco cansi
cI<~rándolo comprendido en el caso 5.a del a.rt.19 del
Vlg'enOO rcgl¡¡,mento de re-o,ompensas én tilempo de paz.

De real·oreten lo digo á V. E. para su conocimieu'1
t?, y dc-más efectos. Dios" gu¡;t-rde á V. E. muchos
anos. Mac1rid9 de ,febrero de '1916. ,

LUQUE

SeñOl' Di!'octor génera.l de Oría Oa,baJ1ar y Homonta.

'Exomo. Sr.:, En vista, de' la propuesta; de l'eCOm
)?ensa que oursó Y. El. {1,0 '!XqOO Ministerio en 31 de

octub:re último, formul:Wa .á favor' del capitán de
Oaoollel'ía D. E!milio Peñas Alcoba, por sus servicios
labOl'iosidad y conocimientos que ha. demostrado e'~
el,c,a;rgo :de defensor de numer-o'sas cat;ls<:4':l ~ue se .
hantrarmtado en la Coma.ndancia ganeral de Me
lilla on. ,los dos- últimos '~os, el R.ey' (q. D. g.), püil'
:resoluclOn de 3 del con-:rente mes, ha tenido .á bien.
c'Onceder al citado capitán la cruz de primera clas'e
del Mérito JVfilitar con distintivo blanco consideciu-'
dolo comprendido -en el caso l.a del arto 19 del ~vi-'
!,"tmte reg~ento de. r~mpens?-.s en tiempo de paz.-

De real orden 10 dIgO a V. E. para su conocimien~

to ,y demás efectos·, Dios guarde á V. E. muchos'
¡años, :fr'[adrid 9 de febrero de 1916. '

LUQUE

Señol' General en J.efe. del E¡jército, de F-iSpaña; len
Afrioo.•

¡J);iXcmo. Sr.: En vista {le la pTopuesta de recom
pens3ts que V. ,R¡. remitió á, este lVIinisterio en 29
de octubre. del año último, á favor de la fuerza .de
e~e Ins!ituto, ~?I" el d~sti.ngllido· SeTvicio qile pres
to .(;1 ano 00001'101', parslgmendo una paJ:tida. de mal.
h"OOhore-sque intentó robar la Caja de ah0l1ros de.
Segoirbe yeldomicilio del alcalde, el Rey (que Dio,s:
gna~'diEl)" po;r re'soluoión :de 3 del corrioo.te me,s, ha;
t'Cmc1o .~,b bien cone-edcr al capitá.n D. José Gómez
Rodl'íguez y primer teniente D: Antonio GuiHén :Me
:SICgu'8'l', la m"Uz de primera clase delM'é1ito 'Mili-'
taa: con distintivo, blanco, como' comprendidos 'en :el
arto 23, en l>elación con el 19, del vigénte 'rea-lamento
d~ rec,omp8!Irsas: en tiempo de pa,~. Asímisino&M., te
n::cndo en. c,uenta !El;). comportamiento q'bserv.a.do en
,dicho ,s<CIl'VlClO. por el sarl3'ento Vidal Sánchez Va.
lera, cabo Emilio Arcos PeTis y guardia segundo Leo
poldo ,LO'zaalOl Vivas, Be ha servido conced€~'les la
cruz :de plata de igual Orden 'y distintivo con arre
glo :JJ los artíClulos 4,º y 6,º del r,eglame-b:bo de re
-oompenslfl;s, en 'p.e1.Z y 'ÜIll gueli:na paa'a las clases de
tropa" I3Jprobia.do por 1'8<'11 decreto de 29 de octubre
de 1890 (O. L. núm. 407). .: .

De real orden lo digo á V. m. para su conocimieD:
to y d,emás efec~oo. Dios guarde tí; V. El. muchos,
j!hí'ios. Madrid 9 de febrrerode 1916.

LT:J:QUE

Señor Dil"ectol' general .de ~ 'Guardia ·.Ci,vil.
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Valdemoro, ide resta provincia, el Rey (q. D. g.), por
ire'Solución de 3 del oorrienoo mes, ha tenido á bien
¡CIOnooder ial capitán y .segundo teniente de dicho
<l!U.eJ:po, respectivamente, D. Manuel Sánohez de Li
jI:J.aTres J D. Juan de 'Muguiro y Muguiro, la cruz
de primera clMe del Mérito Militar con distintivo
blanco, oom.o oomprendidos en el arto 23, en rela·
ción oon eiJ. 19,' del vigente reglamento de reoom·
plnsas en tiempo de J3'il'z. Asímismo se ha servido
otorgar por los mismos servioios á las clasles é in
dividuos de tropa que se expresan á continuación;
i31 cruz de plata de la misma Orden y distintiva,
'Oon sujeción á lo dispuesto en los artículos 4.0 y
6.0 d'61 reglamento de recompensas en paz y en guerra.
para las clases de tropa, y en el 1.Q del real decre
to de 22 de septiembre de 1913 (O. L. núm. 192).

De real orden lo'digo á V. E. para su oonooimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. El. muchos
anos. Madrid 9 de febrero. de 1916.

LUQUE

Señor Capitán. generai 'de la primera región.

Re/ación que se cita

Sargentos

Ricardo BavÓll de Castro.
Francisco Ortiz Vilches.

Cabos

Pedro Castañedia Acebrón.
José Castilla Olmos.

'to y demas efect06. Dios guarde á. V. El. muchos
:aií:os. Madrid 9 de febrero de 1916.

LUQUE'

Señor Oapitán general de la cuarta, región.

iEixcmo. Srr.: En vista de la propuesta de r,ecompen
sas que V. El. remitió á este lvIinistelio con esorito de
6 de diciembl'e último, por los distinguidos s,ervi
oios y mélitos oontraídos en las EiscuelM prácti
cas l'ea1izadas el año anterioa: por el segundo regi
miento de ,eZapadores Minadores, el Rey (q. D. g.),
por 1'Osolución de 3 d:el oordente mes, ha tenido á
bien otoTgar al ooronel D. Julio Rodríguez lvlourelo,
t'6'iliente coronel D. Antonio de la Rooha P·ereira,
capitDilles D. ,Anili'Ós Fernández Albalat, D. Angel
Av'iliés Tisca,r y D. Francisco Díu.z Iboleón y pl'i
meros tenientes D. Manuel Migllélez Pen-:;Ls y don
José Oanal Sánohez, la cruz dol Mérito- Militar con
distintivo blanco de la clase Oo-ITcspondiente á sus
empleos, considerándolos oomprendidos en el artíou
lo 23, en relaoión con el 19 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz. Asimismo se ha
servido oonceder, por los mismos servioios, ~ las cla
ses é individuos de tropa qu.e se expresan á con
tinuaoión, la oruz de pla,ta de la. misma Orden y
distintivo, oon arreglo á los artículos 4.0 y 6.º del
reglamento -de recompensas -en paz y en gU61'ra paa-a
clases de tropa, y primero del real dem'eto de 22
de 'septiemb1'e de 1913 (G. L: núm. 192).

De real orden lo digO' á V. E. para su oonooimien·
to y demás efeqtos. Dios guarde á V. E. "J;Uuohos
años. lvladrid 10 de febrero de 1916.

Soldados, LUQUE

'A'proniano Velasco Rodríguez.
J3artolomé Saria !JIIluñoz.
Ignacio Togores UrquizoJ.,.
ViC'ente Sánchez Agustín.
l],Toisés Darcía SaJ.vador.
Juan Hormigo.

¡Madrid 9 de febrero de 1916.-Luque.

Sciior ()¡;¡,pitán general de la primffi'a Tegión.

Relación que se cita

Sargemo

I;ázaro 'Hernández Buen:día.

Cabos
[EiXcmo. Sr.: En vista de la. propuesta de reoom

pffllSa. qua V. E. cllraó á este Ministerio oon. escrito
dé 9 de agosto último, formulada á f[1voa: del ea
pitán de Oaballería D.Félix S11lazar Unizo1:a, por
suS' oonstantes y buenos servieios prestados oon mo
tivo de la instrucoión de, tiro en ül regimiento Lan
ooros de Farnesio, 5.º de dioha arma" el Rey (que
Dios guarde), por resolución de 3 del ooniente mes,
ha tenido á bien conoedel'1e mención honOTífioa, oon- .
siderándolo oomprendido en el arto 16 del vigente
reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De;real orden lo digo á V. El. para, su oonocimien
to y dcmás efectos. Dios guarde á. V. El. muchos
MaS. Madrid 9 de fuhrero de 1916.

LUQUE

S,eñor 'Oapitán general de -la ~éptima re~i5ión.

lJ\.Iiguel Serrano Viera.
iEiustaquio S,ánchez Brea.

Soldados

Isaao Via.lero Yebra.
Félix Liarte Refnsm.
Luis Fe!l'nández J\lartíll'ez.
Norberto Blázquez Hernández.
Martín Fernández López.
Acaoio de Luelmo Bantjas.
Leocadio Gonzá.lez Sánchez.
Manuel GI1ti-érrez J\fartínez.
José Ye'pes Pérez.
Tomás Andrés Miranda.

J\fadrid 10 de .febrero de 1916.-Luque.

Eawmo. Sa:.:En 'vista de' la propuesta de recom
pensa que oursó V. E. á est-e Ministerio con esorito
de 22 de diciembre último, formulada á favor del
Qapitán &e Infantería D. Juan 'Ga,rcía de, Diego, por
sus distinguidos s'ervioios durant,e· más de diez a.ños
e.omo prof.esor d-e la escuela de cla.ses en el ba,ta
11ón Oaz,adores de. Mérida núm. 13, y por los mé
ritos que hadontraído en ouantos cometidos so le
han confiado, el Rey (q. D. g.), por resolución de.'
3 del cOITiente mes, ha tenido á bien conoederle
mención honorHica, oonsiderándolo comprendido en
Iela.rt. 16 del vigente reglamento dé recomp¡ensaa
~A1 ,tiempo de paz. • .
. ~De real orden lo digo, á, V. El. para, Sil conocimien;·

LEiXcmo. Sr.: En vista de la instancia qne Y. E.
cursó á est,e J\finist,erio 'On 7 de cnero último, pro
movida, por el primer teniente de ese cuerpo. dop.
Orispiniano Sá.ncihez Donair'8, en súplica de reoom
pensa., el Rey (q. D. g.), por resoluoión fecha do

,ayer, se ha slervido conceder al interesado el em
plJe'O de. primer teniente de Illfanterfa (E:. R.), con
la antigüedad de, 20 de septiembre de '1911, como
,mejo11a, de recOlnpensa, en substitución ~e. la que 10
fué otorg,ada por re.:ll orden de 18 de dlCl€mbre del
expresado a,ño,. POl':" los méritos q nc contrajo y dis
tinguido comporrtamiento que obs,erv6 en el comba,te
sostenido en las loma,., do Te<tíusit (M;elilla) el cí-
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.:Exomo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) ha t,enido á bien
'~8pOno.r q~e .lo~sargent.oB de Artillería compren"
d'tdos en la slgmente relación que da principio con
Víctor Garrido Martínez y ter~ina con José González
SánCh01¿;¡ p~.sen á servir los dootinos que !ln la mis
~ se mdICaJJ., c~usando el alta y baja correspon
diente en la prÓXIma revista de comisario' verifica¡¡].-
:::f. • , , .

(lO .su mcoil'poramon con toda urgencia los que pa-
·saJ.l áseTVir destinos de Africa.

De real orden lo digo á V. E. para, su conQcimieIli'1
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. l\fa.drid 9 de febrero de 1916.

tado día 20 de. s,eptiez;:¡.bre de 1911, en que resultó
gp1Ve~ente ,hendo y .a consecuencia de cuyas he
ndas mgreso en ,ese cuerpo.
, De real orden lo digo á V. El. para su conocimien
to y demás efectos,. Dios guarde á. V. E. muchos
años. 'Madrid 10 de febreró' de 1916. '

LUQUE

Señor OomaJ1dante general del Ouerpo, y Ouartel de
Inváldos.

S'eñO'!: Interventor civil de G~erra y Marina y del
Protectorado en uvIarruecos.

SectloD .de ArtlllerJn
DEjSTINOS. , ,. ,

•• a

RESIDENOIA

Señor Oapitán general de la sexta región.

---- ..._..-_-Il'i:w.,..••I!t"+.__lIIan__'"'-''''J!!__D~_. _

L'UQUE

Se-ñol1es C~pitanes generales de la primera, tercera'
y séptima regiones, de Canaria.s y Generaren Jefe
del E!jército de España. en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y )\,i[arina y del
Protectorado en [Marruecos.

Relación que se cita
"

Víctor Garrido Martínez, de la Oomandancia. 'de Da-
rache, al 8.0 regimiento montado. .

Pablo He!l:nández Roldán, del regimiento á, caballo,
4.0 de campaña, á la. Oomandancia de Larache.

Julio .Antón Andrés, de la Oomandancia de Larache,
al regim~ento á caballo, 4.0 de campafía. "

Felipe F,ernández FernáJ.ldez, del 6.0 regimiento mon:~
tado, á la Oomandancia de Larache.·

Fennín López Pinto, de la. Comandancia· de Meli
lla, al 6.0 regimiento montado..

José González Sánchez, de la Oomandancia de Te
nerife, .á, la de Melilla.

Madl'id 9 d'8 febrero de 1916.-Du'qlle.

Secclon de Ingenieros
ZONA DE OOS.TAS y FRONTERAS

E'xcmo. ·S!!.'.: En Vista de lo manifestaao 'PorV. E. á
e~t'e )\'finisterio en su escrito fecha 11 de ~enero pró
XImo pasado, al cursarla instancia promovida po,r
I? Feril.<'J,ndo Galana y Alvargonzález, l\.1ca,]eDe pre
SIdente del Ayuntamiento de Gijón en suplica d~

autorización para ef,ectuar d, ostudi~ de un ca:mino
desde 101 pabellón· del Real OlubAstnr de l'egata$
ha,sta -el sitio donde existe la. «Casa de las Piezas»:
teniendo len cuenta que el trazado se dosarrona~~áJ
por la ladera donde está situa;d;a, la batcría en cons
trucción de SantaOata.1ina y la conv'eni,encia de evi
tar 'Üua·Itto pueda debilitar la, cohcsión del llIacizo
en quo se asienta aqllélla" '01 Rey (q. D. g.) ha
trenido lá' bi'en acüedel' á .lo solicitado POOl' lá 001'

pora,oióll recurrent'e, á condición 'de qué el estudio
so lleve, á cabo en eomisión mixta en la forma quo
p!I'eceptua ,el arto 36 del reglamento de 18 de lna;r
zo df} 1903 (O. L. núm. 49), debiendo T'oducirse el
desmont,eentl'c lüs perfiles 10 y 13 hasta, suprimir
la soc,avación en la ladera, 'disminny'endo, si para
ollo lOS nace,sario, la ;¡,nchura del' camino en esta par
te6 PQ'oyactando la. construcción de voladizos. Asi=
~ismo Sle ha' se,rvido desig~ar S. M. al ingeniero co
mandant'8' de la plaz:a ·D. RlCoardo Eohevanía,'y Ochoa,
para que- represente al ramo de, Guerm 'en la; refe;
rida comisión, en la q'l1:~a,evp.!n§ará. la,s ind.emniza
ciones quP.! pr,eceptua,n losal'tíclllos 57 y 58 del re
glamento de zona milita<r de costas y fronte~a,s'

(O. Lo. num. 49), con cargo 8,1 Ayuntamiento de Gi
jón, cuya OOl'pora.ción dará conocimiento á, la au
tor~dad militar del riovros;entante que por su part;e
de'sIgne. . '"

De l'elal orden 10 digo 6, V. El. para su conocimien-

AGUSTíN LUQUE\.

Sección de Infantería
MATRIMONIOS,

Fawmo. Sr.: . Accediendo á lo solicitado por el
'General de bnga¡da de la, Sección de res'erva del
Estado. ]\¡IayOT General del Ejército D. Fmncisco de
AmpU;dIa y López, ,él Rey (q. D. g.) se' ha. servida
autonzarl", para que fij'e su residencia en est.a Oorte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
t<;: y fines <?onsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
&nos. J\1adnd 10 de febl'ero de 1916:

'CUQUE

Señor' O~pitán general d-e la, primera l'egión.

Sieñor Interventor civil ~de Guerra y Marina y del
Protectorado en [Marruecos.

SieñOl' P]~esi-dent.e (Del GOns'ej~o Supromo de GUenllJ y
~Marina,.

Beñar 'Capitán ge:neral de la octava región.

. AGUSTíN LUQUE

Señor 'Presi-dente del O'ons'ejo Supr'emo de Guerra y
iJ\farina.

E,?,smo. 'Sr.: Acc~dicndo á lo solicitado por !Ol
Ca,pI!an ele InfaJ1tena D. Julio Andrell Romero con
de'stmo '-en la ca,ja de re·cluta del Barco de ' Val
dü'OlTas . núm. 110, el Hey (q. D. g.), de ~1Cuerdo
con 10 mformado por e~e Oom;'ejo Suprcmo en [) del
mes .actual, s~e ~:J: serVIdo conoederlo, licencia pa~'a

'Ü~ntraeT matrImOnIO con D.a Marút Ana 1Lervella. y
NIeto.

De real ?rden 10' digo. á V.Eí. paa:a s'uconoci:r;nien
ii~ y dcma.s efectos. DIOS. guarde á. V. E. muchos
anos. Madrid 10 do febrea:o de' 1916.

E~~mo:, Sr.: Acct;diendo á, lo solicitado por el
capIta.n ae I~fantena D. ~8:nuel Hodrígliéz Valcár
cel, con destmo en el regImIento Infa.ntería ,de San
Ma;rcial num. M, el Re'y (q. D. g.), de acuerdo con
10 mformado por eSE} Oons'ej,o SuproDillo en 3 del mes
aetllul, se ha se,,:vido concedcrle licencia para con
tramo matrimonio con D.& María, 8;anz Martín.

De real orden lo digo 'á V. El. para su cOI).ocimien
to y demá,s ecl1ectos. Dios gua.rde á V. E. muchos

.años. Maclrid 10 de febrero de 1916.
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to y demás efeotos. Dios guarde á, ,y. ¡E(. muohos
~ños. Madrid 9 do febrero de 1916.

LUQUE

señor Capitán general de la séptima región.

ZONAS POLE:M:ICAS

illixomo. S;I.·. :' ]]);n vista de lo manif€stado por V. :ID. á
oeste .Ministerio en su esorito feoha 28 de octubre
último, al oursa'!.· la instancia promovida por 181 ve
d.n.o de Jaca D. Joaquín Tajahueroo Iñíguez, en sú·
plica de ·autmizaoión pam construir un edificio, de
'lriau"m. en los Arañones, dentro del rectángulo se
ñalado para la estación internacional por la real Or
don de 13 de junio de 1910, el Rey (q. D. g.} bia.
tenido ,á, bien aoood8!r' á 10 solicitado por el recu
:r:rerroo, oon las siguientes condiciones:

l.llo Las óbras ¡¡e aju¡¡ta;rá:n á los planos pr,esenta
nos, empezando y terminando dentro del plazo de
'un año, contado desde la fecha de esta autorIzación,
que se cOllilide:ra;rá caducada en caso contrario.

2.'" :El concesionario dará. áviso á la. autoridad mi
litar del principio y terminaoión de las. obras, para
que puedan ser inspoocionadas por la Oomandancia
de Ing¡enieros, cuyo per¡¡onal devengará. en el des
empeño de su eometido las indemnizaciones corres
pondientes, COIl: arreglo- á lo dispuesto en la real or
den oireu1ar de 26 de. enero próximo pasado (D. O. nú-
merG 22). .
. 3... Esta autorización es personal é iJÍtransf-erible
y de carácter provisionaJ, quedando sometida en todo
tiempo á. laS dispo,siciones vigoen.tes ó que en lo su
oesivo se dicten sobre edificaciones en las zonas po
lémicas de las pla-zas d-e gU"éITa y puntos fortifioados,
no pudiendo COnsiderarse como. títulu- de posesión ú.
fu,vor del concesionario, que queda obligado á ha
cer desaparecer el edifioio. á. sus expensas y sin de
l'Ccho .á. indemnización. ni resarcimiento alO'uno' al
termiIl..3J." las obras de la estación int-ernaci;nal; ,sin
[rl'Cvio avis'o, así como en' cualquier ocasión .antes {le
üaa focha, si para ello fuera requerido por la, autori-
,dad militar competente. -
· 4.l1.. ~ta conceSIón se otorga sin perjuicio de las
COndI~l1~>n.es.que pol' su part-e tenga á bien imponer
>el Mimst·cno d(l Ji'o:q;l-ento por lo que afecta á la
iEstación internacional, ,en cuya, dema;rcación se en·
'Üueutra situada la, obr.a que proyecta 'el I'ecUlTente.

De J."'OO,1 orden lo digo á V. E, para su c.onocimieD;-.
to y demás efectos. Dios guaréLe -ár V. El. muchos
:años. M:-ailiíd 9 de' fubrero de 1916.

LUQUE

·Senor Capitán gen.eral de la quinta región.

!EXcmo. Sr.: En vista de 10 lillI.nifesrn;do, no'J: V. E. á.
'l3iSt'e Ministerio en su escrito< fecha 28 de., O'CtUbI'I¡}
último, al cursar la' instancia promovida por la ve.
oina de los Arañones D.a E1steranía Pes Guill-én, ,en
súplica de autoriza.ción para construir una caseta de
madera dentro' de la, zona de prOhibición del túnel

· inoornacional de Canfranc, el &y eq. D. g.) ha te
nido á bien acceder á 10 solicitado¡ por la recurren
te, con las condiciones sigui'entes:

1.;¡. fu obra s'e ajustará á los pla.:o.os presenta•
.q.os, empezando y t,erminando su construcción dentro
del. plazo de 'Ull año, contadodesd·e la, fecha de esta
autorizaoión, que se conáia:eraa..,á, caduc.ada en caso
oontrario.

2~ll< El concesionario ,dará. aviso á la !ll,;utorida.d. mi·
litar del principio J terminación de las obras, para
que pue,~ s,er illSpecciona,das por la. Comandancia;
de Ing¡ell1eros, cuyo personal de'vengará.en ,el des·
empeño de este o.ometido, las' indemniza,ciones corres.
l)onCli~ntes, CO'Il, arreglo á lo di.spue,sto en J,a real 01'·

den clrcular ¿'o 26' <1e enero de 1916 (D. O. núm. 22),.
3. a. iElsta au.torizaciÓJI e.c> pe:cson,,,l é' intra,nsferible

y de carácter provisional, quedanclo sometida, en todo 1

tiempo ,fu las disposiciones vigentes 6- que en .10 su- t
cesivo se dicten sohre' ·edificadones en las zonas po. ('.

·l<ámicas de' las pJ.azas éLe guerra y puntos fodificados,
110 pudiendo considerarse como título de posesión á.
favord'G'lconcesiona;tio, que 'Cj.lwda obligado á ha. \
cer desapa..recor el edificio {¡, sus expensas y sin de.
l'l()cho á indemnización ni resa'J:cimlento alguno al
tOl'minar la,s obras, éLe< 1"'1 'esttwión interna.oional, sin
l);I.'Cvio avii3o, así como en cualquier o~lsión antes de
esa. fecha·, si para ello fuera requerido por la. autori·
dacl militar competent-e.

De real orden lo digo á V. El. para su conOCImlen·
to y demú,s erectos. Dios gua;l.·de á V. E. muchos
¡años. ]l¡Iadrid 9 de fubr,ero de 1916.

Ll,lQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

®Zcmo. Sr.: En vista del 'escrito da Y. E. fecha.
4 de diciembre último, inforrna.ndo una instancia de
D. Vicente de la Riestra., contratiata de las obras de
explan.ac~ón.de la estación inte~·naciona.l de los Ara
ñones,- en la qlle solicita se le autorioe para la ex
plotación de las cant-eras «Arañones AltlHl, <'Arañ.o~es

Baja» y «La Cuca», así como el p3S0 de los :materIa
les extmídos, por un trozo del camino militar é ins
talación de los aparatos necesarios para el macha,
queo y labra de -la piedra; :teniendo en cuenta la
real orden de 5 d-e septiembre de 1913, qu-e amplía
la zona de 200 metros de la boca del túnel interna
cional hasta los límites de la zona polémica del 0'011
doe Ladron-es, y, por tanfo, que la concesión solicita-
ida se ha de desarrollar en zona polémica; con..si
demudo que la exp10tación que solicita, en especial
la de la canteI<1 «A:r:añones Bajw>, ha de hacerse con
sujeción ;1,' Tegla¡¡ para 'evit3..r que las modificaciones
del teneno perjudiquen á la ,clefensa, y teniendo
en cuenta, finalmente, el caJ.'ácterpúblico y de ex
copcional interés á que se destina la .explotación:
de las canteras mencrona.das, '6l lley (q. D. g.) se
ha servido ;a.cceder, con las condiciones siguientes:

I;ll. De la cantem denominad[\, «Arañones Alta», 'se
.podrá -extmer la piedra necesaria á. las necesidades
d-e la ,empresa, siempre q1Ie no se creen espacios noul
tos y qu-e la ,explotación se haga á cio·lo e,.bietrto,
siendo condición preoisa que el tra,nsporte de ma
teriales ¡¡-e haga. por el pláno inclinado, situado al
Sur de dicha cantel"a, y' ya utilizado por la 8ncie
dad Calderai y Basti,anelli, constructOl-a del túnel
do Sam"port, para evita;r la lltiliza.ción de la· expla
nada dominante que 'existe en aquel punto, inac
cesible actualmente, y que a.sí debe permanecer ,en
evitación de peligro que en otro caso, representaría.

2.;; La misma condición, respecto á la explotación
á oielo abierto, deberán seguir en la., de «La Cuoa».

3.a.· Fin cuanto á. la de «Arañones Ba,j,:J.Il,. será con
dición precisa que la explotación se ejecute según
una línea plrolongación de una; de tito de la posición
éLe S,amán, para que desaparezca el morro existente
y con él eoI espacio oculto.

4.11<· La Gomandancia de Ingeni!eros de Jaca" como
encargada éLe la, inspección de las obI~as, levantará;
plano y perfiles n,ecesa:rio.s de la. a-etl1al, ca.nt-era de
«Arañone,s Baja», y fija.rá la línea, según la que de-
berá. ejeO'utars;e el traba,jo. .

5.a . Los trabajos serán inspeocionados por' la 0'0-
.mandancia de Ing·oni,eros de, la plaz'a, á la. cual de
ber;á 'él:a.rs'8l {ment~ del principio y terminación de
los fuismos, para que, JEljeout;e, las operaciones mencio
na,días, disfrutand:o el personal de la misma, en estas
dos ocasidnes; así como cuando lo exij.an las nece'
sidades de la explotación, las ind(,lmniza,ciones que
fial'Can los a:rtíc'ulos 10 y 11 de,l' r'eglamento de, 13
de julio de 1898 (O. 1,. núm. 245), cuyo iplporte
será satisfe.cho por ,el concesionu:rio.

6.1), Eil. toendido d,e la vía.. Deca;uville desde la, can
tera '«Arañones Baja» á la J\Tachác;adora, 'se efectuará
pre,oisa.mente COl!. contracarriles, empotrada en -el te-
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LUQUE .

1l."l~n:o y sin que forme resa-lte algnno para no es
torbar el paso.

7.n Da explotación, q 110 será por el plazo de dura
pión de un año, 11onovable a¡~ualmente á petición
;<"1el int'e~:esado, podrá s{}r suspenditla por la auto
riela.d militar. y la vía· "Deucavme l:evanila.da. cuan
do así lo aconsej'e los intéreses de la defensa, sin
,denechoá I'eclama,ción ni indemnización alguna.

S.n. La a,utorizución es personal é intr,ansferible.
De, real orden lo digo a. V. E. -pa.ra su conocimien

to y dem(l..S erectos: Dios guardG á V. El. mnchos
iaJíos. :Mad:rid 9 do fleb11ero de 1916.

I.;UQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

leccion de SanIdad MUltar
DESTINOS

]Üxcmo. Sr.: :ElJ. Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien,
disponer que los, jefes y oficiaJes. mé¡dicos de Sa
nidad !Militar compl'endidos en la siguiente relacióill~

¡que empieza con D. Pablo Biu'l'eneohea y Alcaín y
't!ermina con D. 'Luis !Martín ,Gromaz, pasen á ser
vil' los destinos ó á las situaciones que en la, misma
:se expresan, y que< los médicos provisionales que
en ella figuran, perciban sus haberes con cargo al
lOOipítulo .12, artículo V! del presupuesto de este
!NIinisterio; -debiendo el personal' destinadO' á Africa.
'efectuar su incO'rporación con toda urgencia..

De mal: orden lo digo á V. El. para su conocimien
1;0 y demás efectos. DiO's gua,rdie á. V. Ei. muchos
r~ños. ]\fudrid 10 de :flebr,ero.. de 1916.

.Señores Jefe del Estado lfayoct" Cúntral del Ej,§r
cito, Capitanes generales de la, primora, segunda,..
tm'cera, cuarta, quinta, sexta, y octava regiones
y do Baleares, y General en 'J,efedel E.jército!de
E:spaiíR en Africa.

:{~eñor Interventor civil de Guerra y }[aiinn, y del
Proteotorado en l:\Jlarruecos.

Relación que se cita

Subinspector médico de primera clase

'D. Fa,blo Ban:enecnea y Alca-Ín, asc'endido', del hos
pital de Córdoba, al de VitO'ria, cO'mo' 'director.

Subinspectores !médicos de segunda' cIase

,no AÍfr'8do Conejo Sola, ascendido, de la Fábrica de
pólvoras y explosivos de Granada, á situa.ción
'de 'excedente en la. piimera rBgión. "

1'n.ulino Fernández Mariscal, ,de reemplazo 'forzoso
I en Melilla, Vllelto á'activo por real m'den de 18

de enero últimO' (D. O. núm. 15), á jefe de
Sanidad 'Militar de Menorca y director 'del hO's
i)itlal de ']}Iáhón.

» }'edro Zapatero Vicente, de jefe de Sanidad :lIi
,litar de Ci'lIenol"ca y director del hO'spital de
Mahón, a.l de Oórdoba, eO'mo, director.

Médicos mayores

';j'JI••JÓsÓ García 'l'orices, de exc'edente en la primera
región, continúa en 'la misma situación y en
-comisión á la asistlcmci.a' del Hstado i!\Iayor Oen
tJ:al del J1J,jército, P9rcibi'endo el sueld?, entero
do su -ompleo, pOT ül capítulo 12,antlOulo 1.Q

de la sección 4.fl del vigente presupuesto"
:> ,\madeiO Arias Itodríguez, de la :Ma'e,stranza; ]'á-

. orica de Artil1ería y Pirotecnia militar de Se
villa, á situación d:eexcea:ente en Oe'uta y en
<}Omisión al hospital de Tetuán, percibi~ndo to
dos sus. devengos por la, nómiDia die «Bers<;xnal sin

destino 'de pJantilLa.» de 'aqU!ella Comandancia
general, cón aplicación a1 capHulO' décimo, ar
tículo únlCo, ele la sección 12.i.\ dcl presupuesto
vigente.

D. ]~:dll,U]:do Ramos Ordóñ,ez, del hospit11,lde Ciádiz,
al de Granada.

i> Hafaol dhicoy Arreceigor, de la Academia de Ar
til1ería, á la Jfábl·ica. de pólvoras y, explosivos
do GI1aJI.-óLda. .

~> ,Tuan García Rojo, de excedente en la cuarta re
gión, al hbspital de AlgecÍl<'1s.

» Hartolomé R'1monell' 'Mirallcs, de l~emplazo' for
zoso 'cm Baleares, por real orden de 30 de no
v~ombre de 1915 (D. O. núm. 270), ¡al hos-
pit<t1 de Cádiz. .

» Ch~sar Gonzálcz R'1edo, do excedente en la, se
guncla región, á la 'Maestranza, Fábrica de Ar
tiUel'ía y Pirotecnia militar de Sevilla.

» :lUodesto Quílez y Gonzalvo, del hospital d'e Al
goccll'as, á la. Academia de Artillería.

» !l\1igrucl Parrilla Bahamonde, de eXcedente en Ceu
ta y 'On c.omisión -8n '81 hospital de' Tetuá.n,
al de la. Coruña, de plantilla, cesando en di
cha comisión.

Médicos primeros

1).. Alejandro Rodríguez Solís, d~l bataJlón Cazado
, res de SegO'l:be, 12, al primer batallón del l~-

. gimiento Infantería América, 14. .
}} Ramón Fiol Paredes, del regimiento Infantería de

Jj)xtreIilll.dum, 15, á eventualidades del servi
cio .en la segunda r,egión.

» Arturo JliIanrique Sauz, del l'Ügimiento Infantería
de Amél'ica" 14, al batallón CaZ<'1dores de 83
gOl;óe, _12.

» Jul:íán Rodríguez Ballest-er, de eventualidades del
servicio cn la. segunda región, al primer batállón

-del regimiento Infantería de Extremadura, 15.
}}J'osé Rubio Lópoz, del batallón Cazador,es de las

Naivas, 10, á sit'uación de exoedente en La,¡-a
che ven comisión jefe del labora.t.orio do aná
lisis·del hospitaJ. de a)lll:?,l1a plaza" se&tm real
lorden de 22 de enero lllt:Lmo (D. O. num; 18),
percibiendo tüdos sus dev3ngos· por la .nónrim~
de {{Personal sin destino d~ plantilla» de aque
llit C:oma.ndancia genera.}, con ap~icación '1,1 cu,
pítulo déCImo, ~lrtículo únic,o, de la sección 12."
del presupuessto vigente.

}} Juan JYlartínez l'l.onca,lés, de eiXcetlente en Larache
v en comisión ocn el hospital de aquella pla,za,al bata,llón Oa,z!adores de las Nava,s, 10, 08'

sando en dic1ra. comisión.'
» BélTnardo Areces Ma.tilla" de la Aoo.demia, do In

geni'eros, al primer batallón del regimiento In-
fantería. Inmemorial del Rey, 1. .

}} Ra.mónZorrilla Pola.ncü, del regimientO' Infantería
Inmemorial del Roy, 1, á la ACk'1domia do In
gemeros.

» .Tosé Luque Heltrán, ~,e eventllali~ade,s del se!-'vjcio
:en la cuaJ:t:a reglOn, ,al InstItuto de hIgiene
militar, en comisión no indemnizable y .sin
oausal'baj:a en su destino de plan~il~.

}} Manuel Moc1óndez Castañeda" ·del reglmI'ento In
fant'ería dü Ah1.va, 56, al hospital de Tarragona.

» Carlos Crivell Na,varrO',' del hospit,a,l de Alica.nte,
al primer batallón del regimiento Infantería de
AL'liV"'L, 56. . . . .

»Jnau CasteUs de Sa.ntlago, del regimlento In
fallt'cría de Manorea" 13, al bata1lón Caz.adO'
l'es de Llerena, n.

r' ¡Joaquín Ootantla; L,lava,til', ;c1:el hospi~al. de Ta"
nagon11, al pnmer bat'allon del l'eglmlento In
fantel'ía: d0 Mallorcal 13..

Médicos segundos

D. Tc6filo Rebolla.r Rodrígue'z, de la eua.rt:a compa
ñía de, la Brigada, de tropas de Sanidad l\IJ:ilitar
y en comisión en 01 . h?s~ital de Tetu~, al

'is'egu:ndo batallón. del reglmlen~O Infant~r;t~ de
Tetuáu, 45, contInuando en dIcha ,comISIOn;.



456 11 de febr~ro de 1916 D. O. núm. 34

D. Adolfo Moreno Barbará,n, del regImiento Infantería
de l\fallorca" 13, á la. C1111Tta compañía de la
Briga,du. 'de tropas de Sanidad .Militar.

Médicos provisionales

;D. Manuel Bel"llal Bermil, dd hospital de. G:ádiz, al
pTimeT batallón del regimiento Infantería de
la ,oOllstíitW:llón, 29.

» Fmncisco Cifuentes Biedma., del hospital (le Gra·
nada, al segundo ba.tallón del regimiento In·
fantería de J.\Iallorc:a" 13.

í> l\Ianuel FerrerSá.inz, del regimiento Infanter:íiL\,
de Tetuán, 15, al hospital de Alicaute.

» R.ogelio Baixauli V4zquez, del regimiento Inían
teTÍLLde Alanmsa, 18,' al hospital de Valencia,
incorpo:r:ándos'0 con .toda mg,encia.

» Félix Romcl'o 1<'erná,ndez, de eventualidades del
sel'vició en la pTimOl<'1 Tegión, al hospital ,de
Valencia, incOTpor:ándose .con toda. urgenci3J.

» Felnando Oañones de Quesada" del hospiiJaJ de
;J\tfa.drid-Oarabanchel, al de La OOTuña, incor·
parándose con toda 'urgencia.

» Luis ]!Ia:rtín Gromaz, del hospital de Burgos, :al
de La. Ooruña, incorporándos·e con toda urgencia.

lIadrid 10 do f-ebl'ero de 1916.-Luque.

•••

Secclon de Justicia y asnntos generales
COOPF;R:ATIVA J\IILITAR

Oircular. EiXcmo. S'l:.: Va.cante '81 cargo do Pre
sidente de la. Junta du'ectiva de la O'oopeTativa de
esÜ', 1Iinist:erio, á, consecuencia de la 1'eorgan.ización
de las Secciones de Onlenanzas del mismo, que. lo
ej'crció su c01'on'3l, con arreglo á la real orden de 26
de d~C~elllb1'3 do 1910 (O. L. núm. 212) y reglamento
P~'oVlslOnal, ;aprobado por ésta, y no pudiendo Te
caer .en 01 actual jefe de aquéllas, por ser de infe
Ti0.r: ca~eg~ría _il: la indic:ada,el R~y (q. n. g.) ha,
t;mld~ a blen <;J.lsJlo~er. que 'el refendo c~trgo de Pre
sldenc:e de la :aíonclon:ul,.~ Oooperativa, lo ~lesempe

~e -el cOTonal jüfo de la Brigada Obrera y Topogr'á
fWD, del CUG1'PO do Est<'1c1o Jl..layor del Ejército, que
dando modificada (,.'1l ,este sentido la mencionada, T8al
orden y reghtmento.

De l"eal orden lo digo á V. :m. para su conocimien;
to y demás ofectos. Dios, gual"de á V. :El. muchos
años. ñ:ltvlrid 9 de febrero de 1916.

Señ.or...

mS.TR,uCOION TAOTICA:

tum do la última fila y junto 'lÍ, ella. En los ins
titutos montados marchará á dos metros delante d~

la primera fila y de la segunda bile:ra de la misma.
5.'" Al forma:r la guardia, el' brigada S-o colocar;i,

tu laÜ<"1be'za de ella y en el puesto del. oficial, si.
fue8Cl comandante de ella.; y de no serlo, al 001"

tado opuesto del jefe, alineado Con la primera fih.
G)ll Los suboficiales y brigadas sólo saludarán con

el sa.blo 'en. los desfiles ,y oTden de pamda, cuando
vayan mandando ,midad en substitución de un ó;[i
cial. En todos los c1Bll1ás casos, para dirigir,se á sus su-

. periores, t-enü311do el sable en la mano, lo mantendrán
en la posición de al hombro', si nO' correspondiese
d honor de presenta,do.á la persona• .á quien se dirija.

7.1:11 Los saludos sin a¡rmf1'S los harán €Jll igual fOT
roa que pam las clases y tropa disponen los regla
mentos tácticos.

S.l), Siempr.e que un suboficial ó briga.da marche
á caballo con O'tra cla80 ó individuo iLe tropa, l(}
harán fOl"Jl1,;"1lldo pareja, yendo á la del.'\3cha el de
:mayor graduación. "

Es al propio tiempo la voluntad ·de S. M. que
so tengan en cuenta estas reglas cuando hayan de
publicars·e nuevos reglamentos tácticos. . .

De real Ql'den lo digo á V. El. para, su conocimien¡
to y demás. efectos. Dios guarde á V. E.. muchos
¡años.• M:8.dricl 9 de febTero de 1916.

Señor...

Secclon de" lnsfru[cloll, reclutamIento
9 cuerpos diversos

AOADEMIAS

E.xcmo. Sr.: Vista la instancia, promovida. por:
D.'" Dolures Oatalán Rico, viuda dol capitán do' In-·
fl1nteTÍa D. Nicolás Pérez Morales, 'en súplica, de que
á, su hijo D. Nicol:is Pérez Oat.alán, Si; lo concedall
los benaficios que la legisla.ción vigente o.torga pam,
el ingTeso y peTll1,anencia en las Aca,demias milibares,
como huérfacIlO de militar ;rm~erto de enfermedad ad
quiTida <en cu,mpl.1fla, 01 Rey (q. D. g.), do acucrcla
con lo infoxmado por <el O'ons·ajo Supremo de, Gne
na y :i\Iarina en 27 del mes pI'óximo pasado, se ha
servido desestimar la petición de la l:Gcurrente, con
'llil'l'Ügl() :11 lo que preceptúa, el rea.l decreto de 2]
de agosto do 1909 (O. L. núm. 174).

De real orden lo dig-o á V. El. Pa,I'i.1 su conocimién'
to y demás efectos. 'Dios guar(le (L V. :ID•. muchos
ü.IWS. MBch"id 9 de febTero da 1916.

LUQUE

í
J",

/
' .. '

.~, ;,. ,

"\: ';
l"

,000,J"Cu,laT. Excmo. SI.: Oon el fin de dar unifor
,midad á, In. IDn.ilol'n, de llev;a,r y us·al' SllS armas los
suboficiales y hrig'fH3.as, á la, fOTll1::J. de saludar, nlOdo
de practIcar el scrYicio y fijen' los ul1'estos que de
~n ocupa;r ,en ks distintas forma,ciones, ül l~ey (qne
DIOS guarde) 1m. tenido á bien diflponeT se obsel'ven
la,A reglas siguientes:

1.'" Los suboficiales y bQ'igadas únicamente 110v,a·
1l1án la. .pistola rogla,mcnta,ria ·en los ca,sos en que
€stá, dispuesto Ja uson los oficiales.

2.& Siemprü que. formon con fuorz·a annadf:t, lleva,
ráal els.a,ble envuJD'D.do 6 desenvainado, en los mis
n:-0s casos y ciTc?-n~tancias proscriptO's P:111[1 los ofi-
9lme's Oll los Tl"g"llmentos. .

R..la, J,a colocaCión de, las referida.s, cla,ses do, tro
pa 'Oll las distintas formacioneÓJ,. se1'6, la a,signal(la,
en los respectivos reglamentos tácticos y tLccidento.l
mieni;ü ,en 01 puesto del ofic1al 'Ií, que snbstituyan.
c'uando fU8J:e prHciso'.. . .

4." Ell brigada" cuando furese eomanda,nto de' una
gu~,rdia" conélucirú, ésta marchando' al cost:ado del
gl~W;, y cnando o~ comandante ele la gU!a~'dia fller:a
ofwla.l, sn colocara, en el costado opuesto, {¡, libal·

S'0flor q'l.pitá.n general do la primera Tegión.

S'eííor PI'esi'C1ente deí. Oonsejo Snpremo. oe Gucrm y
·J\IaTina..

E:Xcmo.. Sr.: Vista la insi,ancih promovida por
D. A'Ul'€Ho lIorrando Hernáné1ez, domiciliado en esta
üOl"~e·,calle dol PrlIl.cipe, núm. 10, tutor dol hnér
fano D.. Antonio Herrando EOl'nánclez, hijo del di
funto médico m~yor dO' Snniclacl Militar D: Ani¡onio,·
HeTT~1nc1o lIernánclez, en súplica, de q UH {¡. dicho lmér
f¡~no s~ le concedan los beneficios que la legislación:
VlgentD otorga.. pa,rl1 el ingre,so y permanencia en las,
Acactcm,ias milita;r<cs, por serlo <fe militar mnerto' dEJI
rosultas de,. 'Ül1~ermeclad adquirida en ca,mpa.fía, el Rey:.
(q. D. g.), de <"cuerdo con lo in'formado por .el Con
f10io Supremo ele Guon," y ':JI,arina. 8n 27 del mes
p~:9¡dmci pasado, s.() b<'l. s·en'vidO' desestima:r la, peti-·
Clan ,del l'eeurrento, con arreglo. {¡, lo <]l1e preeeptúa
el real decreto ele 21 de f1,o'osto ele 1909 (O.L. nú-
CIDro 1'74). i:>

De :real orden lo digo á, V. E. pM'[l, su eonoeimien;·
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to y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos
Mas. Madrid 9 de febreTO de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la primem región.

Señor Presidente del cronsej,o Supremo de Guerra y
¡Marina.

INSTRUCCION

Roccmo. Sr.: Visba la imtancia que, V. E. cursó
á este lVfinist'erio .,en 26 de ·enero próximo pasado,
promóvida por el cabo de ,ese cuerpo Antonio Arro
yo Rilón, en súplica' de que se le conceda. dispensa
del 'examen de las asignatUl,as d,e Gramática; Geo
grafía é Historia de E1spa.ña pa.ra su ascenso á sw
@ento, por tenerlas aprobadas en el Instituto ge
neral y técnico de SalamanC'a., según comprueba por
el ccrtificado que acompaña á su instancia, el Rey
(g. D. g.) ha tenido á bren acoeder á los dese/ols
del solicitante, pOil: ,hallarse comprendido en lo que
idet'ermina la real orden ciTcular de 19 de febrero
de 1914 (D. O. núm. 42).

De real orden lo digo'á V. El. para su conoCimien
to. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lVIadrid 9de febr,ero de 1916.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

la Ooman,dancia dé N:avarra, D. Saturnino Bangoa
.Muruz,ábal, el Rey (q. D; g.), de acuerdo cOn lo<
informado por es,e C'ons'ejo SupJ!emo en 21 del mes
próximo pasado, se ha s'ervido' conoederle licencia
para contraer matrimonio con D.a. María del Am
paro López Sel1és.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~
to y demá,s efectos. Dios; guarde á V. ]). muchos
Jaiños. Madrid 9 de febrero de 1916.

AGUSTÍN LUQUE

Señor Presidente del D'ons,ej,o' Supremo de Guerra y
D\ofarina.

Señores Capitán g.eneral de la quinta región y Di-·
:rector goeneral de ,la Guardia Civil.

PElRIODOS DEI SERVICIO

Excmo. Sr.: Vistas, las instancias promovidas por
los individuos de cuota, cuyos nombres y cuerpos;
á que pertenecen se relacionan á continuación, en
solicitud de que soa les autorioe para semI' los pe
ríodos que Be indican, á partir del día que también.
se expresa, en vez de efectuarlo en la época que les
corresponde, '01 Rey (q. D. g.) se ha servido acce
ider i1> la petición de los int'eresados, con arreglo
á la real orden de 25 d", enero del año próximo
pasado (D. O. núm. 20). '

De r,eal orden lo digo á V. E. para su conocimion
io y demá.s ;erectos. Dios guarae á V. E. muchos
la,ños. ¡Madrid 10 de febl'ero de 1916.

~rATRIMONIOS,

Eoccmo. Sr.: Accedrendo á lo solicitado por el
primer teniente de la Guardia C"ivil, con destino en

. '
ISoñores Capitanes gen~rales de la.
, ·cuarta, quinta, .sext'a y séptima

rUQUE

primem, g·egun:da,.
regiones.

Cuerpos á que pertenecen

R.elaci6n que se cita

NOMBRES

F<>chaenqueban de
Periodo que empezar á servir el periodo
deben servir

--~-----------~-I------..,.--------'--
Reg. de Sitio ...•..•••......•......••• : Nicanor Merino Arribas •..•..•..•..•.
5.° Í"eg. montado de Art.a .•..•......• '" Germán Górriz Bolos •...•..••. ¡ •••••

l.er idem id .•.......•...........•.... " Manuel Díez Hidalgo •.•..•.•.•..
Reg. Inf.a Almansa •....•.......•...••... Casimiro Fornos Martí. ., ......•..••
ldem de Asia ........• ' •••.•. " •. . .. .. Antonio Serrat Folera ....•.•........
ldem de Vergara. ; ...•.....•........ Pablo Serarols Font.......•.•......
Idem de Gerona, agregado alde Galicia •... Cecilio Páramo Fernández ......•...
7.° reg. montado de Artillería ' .. José Martínez Liarte : ., ..• _..
Comandancia Artillería de Pamplona. . . .. Sebastián ~drián Urzainque ...•....•.
Reg. Inf.a de Cnenca..•....•. ' •......•... Ramón "'¡ás Aznar .'... • .
Idem. • . . . . • ., .•.......•..•.. , .... , ... -Ignacio 1r:urzun Fernández ..••. '" .
ldem de Garellano . . . ... . . . .. .. .• .. o. Juan Bueno Sah¡.gistua. . .......•.....
Comandancia Art,a de San Sebastián Dionisia Aguintzabal Aguiriesarote . "
Reg. lnLa de lsabellI, . o' •••• o •••••••••• " OvicVio Tejero CI espo ...•. o •• M ••• > •

ldem.... , ...•............••..•... •p., ••• Vicente Salvador Rodríguez .••..• o ••• '

Idem < ••••••••••••••••••••••••••••• : •• Florentino de Olmos Saotre ..'•.... '"
ldeln ...••..••.•..... '•. o •••••••••••••' •• Gabriel de Obeso Rojo.. • .•..•......

Madrid 10 de febr~ro de 19r6.

Di. 1.1es Año

2.° 18 febrero ••.•. 1916
2.° 18 idem .~..•.•. 1916
2.° 18 idem .•....• 1916
2.° 18 idem •..•... 1916
3.° 18 idem .•.•..• 1916
3·° 18 idem ...••.• 1916
3·° " 18 idem ....... 19 16
2.° 18/idem ....... 19 16
2.° 18

1
idem ....••• 19[6

3·° 181idem •...•.. 1916
3.° 'Tem ... ,," 1916
3.° 18 idero ••. o •• ' 1916
2.° 18 idem ..••... 1916
2.° 18 idem .•.•..• 19 16
2.° 18 idem ..•.•.. 1916

.3.0 18 idem .•.• .. 1916'
.2.° 18 idem ....••. 1916

..._ ""1'1 ...
LUQUE

, RESERVA GRATUITA

Eoccmo. Sr.: Vis'ha la, instancia que V. E. Cllrsó
á ~'stlel lVI'inistel'io mi 28 ele dicie:l11,0rIG último, pro
movida por el sargento de la GUl1J.·dia Civil, r,e,ti
rada, .D. AntoJ.lio Ji'ornánc1ez Oorbrwho, 'en súplie:a.
dEl que: s;e le conceda el empleo de segundo t'Gllie'l1,~

te éUe la reserrva g'ltl,tuita"e'l Rey (g. D.' g.) se.t1fU
sorvido conferir al intlel"8S'l1do el re~erido empleo, con
la anijigti!Üdl:l!d de, 1.0. del indicado mes, PO'l' :r.en:ri.h'

l.as condiciones prüvcnidas en 'el real decreto de 16'
do dieiembre de 1891 (O. L,. núm. 478).

De real orden lo digo á V. El. para sll" conoéimien~

to y demá.s efectos. Dios gnara.e .á V. E. muchos
años. :Madrid !) de febrero de 1916. .

. LUQUE

Señor Ciapitán' general de la, segunda r'egí6n.

Señor Director general de la Guardia Civil.
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.DISPOSICIONES
de¡ la Subsecretadá y Secciones de este Miniiterlo

y. de las Dependencias centraJes

Seccion de Infantería
C:ONCURSOS,

Circular. Debiendo cubrirse por oposición; (u to
nar del vigent,e reglamentO', una pla.za, de músico: de
'Begunda, correspondiente á co:rnetín, que se halla
'Vacante ,en el batallón Oa.zadores de J3arbastTo núme
ro 4, cuya plana mayor reside 'en Tetuán, de ürden
idol !Excmo. STo Ministro' de la Guerra, se anuncia
·el oportuno concurso, en el cual POdTin tomal' paT
te los individuos de la clase civil qU0 lo deseen y
:reunan las 'Condiciones y ciTcunstancias peTso;::¡,aJes

'-e:rigidas por las vi~entes disposiciones.
~ solicitudes tj'e dirigirán al jefe del expresado

.cuerpo, terminando su admisión el día, 6 del mes
"líe InflJ:'zO próxim6. Madrid 9 de febrem de 1916.

El Jefe de la Secei6n,

Cayetano de Alvear

Circular. Debiendo cublirse por OposlOlon, á. te
'llor del vigente reglamento, 'Una plaza. de músico de
segunda, correspondiente á, cornetín, 'Clue se halla
lIacantoe en el regimiento Infantería de Sicilia núme
ro 7, cuya pl,,;na ma.yor reside en San Sebastián, de.
orden del Eoccmo. Sr. MinistTo de la Guerra se anun
~ia '€I1 oportuno conCllTSO,¡}n el cual podrán t(lJIlThT
¡parte los individuos de la clase civil que 10' deseen
.Y reunan "las condicionas y circunstancias persona
les 'axigida.s por las vigentes disposiciones.

Las solicitl1des se diligirán al i,efe del exnresa.do
cuerpo, terminando su admisión .el día 2:7 d-cl mes

úa<Ct'ual. Madrid 9 de febrero de 1916.

El .Tefe de Ir. secciono

Caye/ano de Alvear

Circular. Debiendo cubTil's'e pOI' oposición, á, te
'nor del vigent,c l'eglamento, Una plaza de músico de
'tércera, correspondiente á. clarinete, que se halla.
vacante en el regimiento Infantería de Ocríñola núme
ro 42, ouya plana mayor reside en Melilla, de OTden
!del Eixcmo. Sr. MinistrO' de la. Guerra se anllncia
el opor!;-'Uno concurso, en el cual, po,drán tomar pa.r
t,'€) los individuos de la clase civil que lo deseen y
;reunan las condicinnes y circllnstancias person:a1e,s
-e:rigidas' por las vi~ent'es disposiciones. '

J...as solicitudes 's'e dirigirán al j:ef,e del expresado
.CU>8TpO, terminando su admisión el día 29 del mes
.l'l.otua.l.MMrid 9 de febrero de 1916.

~l Jefe de la Sección,

Cayetano de' AlJlear

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á. t~e

110r del vigent'8< reglamento, Ulla plaz:a de músico
'de teroera, cormspondiente :á caja, que s'e haUa,
'vacant'c 'en el batallón Oazadol'es de Alfonso XII nú
mero 15, cuya plana mayor reside en~ Vicp" de, o,rden
UB! Excmo·. Sr. lVrinistro de la Guerra ,s,e, anuncia
'61 o.partuno'· concurso, ,en clcual podrán tomar par
te los individuos de la olase civil qm, lo deseen y
l'Cunan las condioiones y circunstancias personaJes
<cxigidas por las vigentes disposiCiones. ,

Las solicitudessel dirigirán al jeDe del expresa..clo

cuerpo; terminando Sll admisión el' día 29 del mes
actual. Madrid 9 de fabr,ero de 1916.

El Jef'.l de la SeccIón,

Cayetano de Alvear

Circula¡'. Debiendo cubrir8'e' por 0poswlOn, á te
nor de1 vigente reglamento, siete pl,tzas de músico
de tercera, correspondientes á. hajo, Cc'1..ja, ,s.ax:ofón te
nor, trombón, trompa y dos á olminúte, que se, ha
llan' vacantes en el bi1taUón CaZiadores do Barbastro
núm. 4, cuya plana mayor reside en T'0'tllú,n, de Oil:
den del Ex:cmo. "Sr. MinistrO' de la GllClrra se anlln
cía el opOl'tunn concursO', en el cual podrá.n toma).'
pa.rte los individuos de la clase civil que lo deseen,
y ~'Ü'una.n las condioiones y clruunstancias persona,les
e:rigidas por las vigentes disposioiones.

Las solioitudes 'se diligiTán al jefe del expresado
cuerpo, tm:minando su admisión 'el día 6 del mes
de ma·rzo próximo. Madrid 9 de febrero de 1916.

El Jefe tic la Seceióli,
Cayetano de Alvear

Circular. Debiendo cubl'irse, pOI' 0POSWlOll, á te
nor del vigente reglamento, cuatro plazas de músico
de teroera, OOlT€spondientes á fliscorno, saxO'fón en
Illl bemol, saxofón en si bemol y trombón, que se
hallan vacantes en el regimiento InfantcTía del l'rín
cipe núm. 3, cuya plana ma,yor reside en O"iedo, de
orden del Eixcmo. ,Sr. MinistrO' de la Guerra se amm
cía '0<1 oportuno concurso, 'en el cual podrán toma.r
parle los individuos de la clase civil que lo deseen
y nmnan las condiciones y circunstancias personales
exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solícitudes se diTigirán al jefe del expresado
cllerpo, terminando su admisión el día 29 del mes
actual. l\lfadrid 9 de :Bebrero de 1916.

j'C'~ Jefe ñe la, See..,1ón

Cayetallo de AlJlear

Circ/üa¡·. Debiendo cu'brirse por OposlClon, á te
nOl' del vigente reglamento, tma plaza de músico' de
\S€g'unda, conespoñdionte f1 cornetín, que se halla
vacant,e en el 'regimiento Infnntel'Í<t del Príncipe nú
mero 3, cuya planiu mayor T,eside -eon Oviedo" de orden
del Rcx:cmo. Sr. l\Iinisho. de' la Guerra S0 anuncia,
el oport1111o 'concuTsO, en el cual podrán tomar paT
to los individuos dI) la clase civil qu'e lo des,een y
:J)Oi\lJlan 13,s condicion'Cs y circunstancias personaie,s
e:rigidas por las vig'ellt'es disposiciones. ,

Las solicitudes se dirigirán al j,efe del expresado
cuerpo, termina.ndo Sll a,dmisión el día 29 del mes
a,ctu:al. Mwdrid 9 de febrero de 1916.

El Jefe de la Sección,

Cayetdllo de Alvear

Circular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamellt.o, "una Ipla,za de músico de
',segllnda,· correspondiente {~ cla;dnete, que se llalla
'''acanto en el regimiento Infantería, de Oórdoba nú
mero 10, Cllya plana mayor reside en Tetuán, de 01'
dsn del E!x:cmo. Señor Ministro de la Guerra se ~nun

ciJa, ,el OpoTtnno concurso, cne1 cual podráin tomaJ:
parito los individuos de la clase civil que lo deseen
y reunan las condiciones y circUllstancias personales
c0xigidias :por las vigentes diaposiciones.

Das sollcituéLes se dirigirán a1 jefe dol cxpresado
b'nerpo, t,erminando ;8n ~Lclmisi6n el -día 24 del mes
actual.

:1\faldrid 9 de febrero ,de 1916.

. El 'Jefe do la Seccióll,

Cayetatlo de Atvear
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Oirt'(}¡üar. iE¡l Excmo. Sil". l\fini.stro de la Guerm
ale ha servido disponer que' los soldados de los re
gimient.os de Ch,baJ1e11a que se citan en la siguient'e
relación, pasen destinados, ,en vacantes de su clase, '
¡á, los centrosl que ,en la¡ irrismase les señ:ala, ve
rificándose 'el alta. y baja, correspondiente en la prá-
::dma revista 'de comisario. .

Dios guallde ;á, V... muchos años. :Maid'rid 10 de
febrero de, 1916.

r

Oircular. Debiendo cubrirse, por oposición, á tenor
del vigente regLamento,: 'Una 'pla,za de músico de
primera, correspondient,e á fliscorno, que se, halla
~cant,e en el regimiento Infantería de Córéloba nú
tnéro 10, cuya P1ar,:;a J:lla;r~r reside en Tetuáll, de Or
den del Excmo. Senor 1II1mstro de la Guerra se anun
..iJa, el oportuno concurso, en el cual podrán tomar
part,e los individuos de la clase civil que lo deseen
J l'eunan las condiciones y circullsta,ncias personales
!exigidas :por las vigentes disposiciones.
, Las sollcitudes se dirigil'án al jefe delexpresaao
c'uerpo, terminando su admisión el día 24 del mes
actual.

'Madrid 9 de febrero de "1916. S,eñor...

El Jefe de la Sección,
P. l.,

E1Corouel,
Joaquín AgUZ7'?"C

El Jefe de la Seccióu.
Cf1¡yetanlP de Alvear

•••

Seccfon de Cnbullerlll
DESTINOS

Oir,cular. El E:xcmo. Señor Ministro de la Guerra
Si1 ha servido disponer que los cOl',;meles de los l'e~

gimi~mtos que se citan 'en la siguiente relación, de
~ign:en el número de individuos que en la misma
de expl'esa, de los incorporados á filas el año pró.
ximo pasado y designados para cubrir bajas en las
unidades y dependencias c1ue no se nutren directa
mente del reclutamiento, can arreglo á lo, determinado
en la real orden circálar de 14 de diciembre de 1914
(D. O. núm. 281), los cuales pasarán destinados á
los Centros que en la citada relación so les señala;
verificándose su ~lta y baja. en la próxima revista
de comisada.

D:i;os guarde á. Y... muchos años. ¡M'adlidl 10 de
febrero de Un6.

El Jefe de la Sección,
p, L,

El Coronel

Joaquln Aguirre
Señor...

Excmos. S'Üñores Capitanes generales de las regiones,
Interventor civil de Gucrra y :Marina y del Pro
tectorado en Ma.lTuecos y' DhectÜ'1'es de las Escue
las Superior dc Guerra y de Equitación y Acade
mia de Caballería.

'R.elaci6n que se cita

C:UERPOS

Lanceros del Rey••.....•.••..••.. 2 2
ldem de Barbón .....•.......•••.• 2 2
Idem de Farnesio ............ : .... ,» » 2
ldem de VilJaviciosa.....•.......•. r 4 2
ldem de España " .......................... lO .. 1 2 2
ldem de Sagunto......... t •••••••• 1 3 2
Dragones de Santiago ......•...••. 1 »
ldem de Montesa .. '" . " .. . ..•.. » 2 5
Cazadores de Lllsitania•... , ....... 1 3 2
ldem de Alrnansa ............... "" ... 2 2 1
!dero de Talavera.............. , .. r 2 r
Idem de Albuera ........ ~ ............. Jo ... " 2 3 1
Idero de Tetuán .........•..•..... 2 4- }),

Idem de los Castillejos ............ r 3 r
Húsares de la Princesa •. .'.......•. 4 ~

Ide'ro de Pavía ...• .. " ., ............ » » 4-
Cazadores de Alfonso XII. .•.....•. }) 3 3
ldero de Victoria Eugenia •.•...... 2 3 r
ldero de Alfonso XIll •...•.•.... :. r 2 1

ldero de Galicia.... .. ' ., ......... 2 3 1
ldero de Treviño•....•.. ... " 011"' ... » » 6
Idero de María Cristina .. t ..... '7, ........ »

Madrid 10 de febrero de I916.-Aguirre.

RELACION QUE SE ClTA

A la Escuela Superior 'de aúerra

Anastasia Alonso del TOTO, del regimiento Lance
ros del Rey.

'Andrés Sancho, del l'egimiento Lanceros del Rey,
agl"8gado á la lEscue'la de 1!1quitación.

';J;UM Siánch~z 'Calvo,del regimiento Lanoor:os del
Príncipe., ,

D. F:rancisco Castro Aguilar, del regimiento L'ancel'os
del Príncipe. . ;

José Bm.vo Abad, del :regimiento Lanc:eros de Far
nesio. '

V1ctoriano -Rodríguez Ortega, del regimiento Oaza,.,
" dores de Vlillarrob1edo.

José Gras Sala.zar, del regimient6 Oazaklores de l\faría
üristina..

Rufino Mondéjar, del regimiento Dragones de San
tiago.

A la Escuela de Equitación Militar

Jerónimo 1I1aroto, del regimiento Lanceros del Prín
üipe.

D. Juan Lozano Fernández, del regimiento Cazado
res de los Castillejos.

Nicolás Oarba'lo l',eñasco, del regimiento Cazadores
de los Castillejos. .

l\Ia;rtín J;!ánchez Salazar, del regimiento Húsares; de
la Princesa.

Nicasio ],[artín González, del regimiento Cazadores
de María Cristina.

Isidoro Alvarez Bravo, del :regimiento Cazadores, de
,María Dristina.

A la Escuela Central de Tim
"

Pe'dro Siánchez Blázqnez, del regimiento Lanceros de
la Rema.

Cayetano Pinal'Fqnt, del r,egimiento Danceros de
Borbón.

'J)a.ime Girbau Casas, del regimiento 'I.Jlanoeros de
, Borbón.

[E\ugenioCJastr'ó Vieg'a, del rDg'imiento La,nceros de
Farnesio.

GOOaro Gutiénez del Agua, del regimiento Lanceros de
Farnesio.

Tix!so 'Monserrat Banal, dlel regimiento' LanceTos de
lEIspaña. .' ,. , "

Francisco Quile'80 Lerroca, del regimiento Lanceros
de Sa.gunto. •

Antonio Olagué Aldaga, del regimiento Dragones de
Monte'Ba.

lE1nrique Roldán GOnzál'ez,'elel regimiento' Dragones
de Numancia.

Pascasio Hernánde'z Pr:i!eto, del regimiento Oaza,do
res de Almans,a.

.To3iquín Paredes Cxarcía, del regimiento' Cazadores de
'.Detuán.

13antos Pinto S~ancho, del l'egimiento Caza<lO'reB de
los C'a~tille-jos. . ,

J'8-SÚS de L'H0tellerie y Pegnel'o, ,del regimien.to Hú
sar,e,s de Pavía.

LEimilio Belstw ExpÓisito, del regimiento, Húsares de
Pavía.

MllrceHno OedilloTraba, elel regimiento HÚS'iLl'e~ de
Pavia.
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Manuel Martín Martín, del regimiento' Oaz.adores de
Alfonso XII.

Antonio Oliver Domingo, del regimiento Oaz.adores
de V:ictoria Eugeniá.

Pa;scual García Sánchez., del regimiento Oazadores
de V\i.ctoria Eugenia.

Bnenaventura ~l\fartín Marlín, del regimiento Caza
,dores ·de VnIarrobledo.

Plácido Buj Julián, del regimiento Cazadores de Al
fonso XIII.

Juan Díaz. Blaseo, del regimiento Cazadores de Ga
licia.

Silv>erio ,Sánchez Jiménez, del regimiento Oazadores
de Treviño.

F¡dmundo Sánchez Afuera, del regimiento Oazadores
de María Cristina.

Francisco Sobrino Tornero, del regimiento Cazadores
de María Cristina.

A la Academia de Caballería

Luis Pinto Redondo, del regimiento, cazadores de
l\faría Cristina.

Madrid 10 de febrero de 1916.-Ai;ui:rre.

le' znz

SercIón ire InstruccIón. ReclutamIento'
vcllemos dIversos

LIOENCIAS

En vis:fiia de la instancia promovida por el aJumno
de t;s?, Academia ~. Emilio Pérez del Yerro, y del
certIfICado facultatIVO que acompaña, de oréten del
'Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le conceden
,(¡¡os meses de prórroga á la licencia que por enfermo
<lisfruta en esta Oorte.

, D. O. núm. 34

Dios guarde á. V. S. mUchos años. iM'adrid! 8 ~e

febrero de 1916.
El Jefe de 13 Sección.

OésarAguailo

;Señor DirectoT de ~ Academia de Infantería.
ElXcmo. Señor Capitán general de la pIimera :regi6n.

En, vista de la 'instancia promovida por el aJumno
de esa Academia D. José de Hoces Olalla, y 'del -cer
tificado facultativo que !acompaña, de orden del
~cmo. Señor ~Ministro de la Guerra se le -conceden
cincuenta días de licencia por enfermo para C'ór
doba) debiendo cont--::LIse el tiempo á partir de la !fecha
en que t,ermina.ron las va-caoiones de Navidad'.

Dios guarde á. V. S. muohos años. Madrid' 8 de
febrero de 1916.

El Jefe de la Sección,

"~r'r 1¡~1"-' 7.. ,', '.. ,'''o ." Oésar Aguado
1~ ( ,~H .:' l 1 • l'" •.

se'ñórDirect¿'r de la 'Academia de Infantería.
ímx:cmos. Beñores Capitanes generales de la primera

y segunda regiones.

. En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Manuel Mauri-Vera Iscar, y del
certificado facultativo que aoompaña) de ord'en del
Excmo. Señor JlEnistro de la Guerra se le oonceden
cincuenta días de licencia por enfermo para Daimiel
(Ciudad Real), debiendo contars,e el tiempo á partir
de la fecha en. que terminar:on las vacaciones de
Navidad.

Dios guarde á; V. S. muohos años. :Madrid' 8 de
febrero de 1916.

El Jefe de la Sección,

Oésar Aguado

,Señor Director de la Academia de Infantería.
RlXcmo. Señor Capitán general de la primera región.
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BALANCE correspondiente á los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1915, efec
tuado en el día de la fecha, que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el arto 38 del Regla
mento aprobado en 22 de diciembre de 1908.

Pesetas

___V " "'.._ .._.... ._•• • ~ _;_--.-. ••;'_

Pesetas cts.
'.---------------1----

Remanente de. re~erva del cuatrimestre
anterior, según balance publicado en el
D. O núm. z¿5 de8 de octubre de 1915

Recibido de los cu:"rpos y dependencias
en el mes de septiembre de 19[5 .

Tdem de'los id. id. en el mes de octabre
de id. .•• • ••..•..•.•••.••••••....••

Idem de Jos id. id. en el meo¡¡ de noviem-
bre deid.•.....•.......•.•....•...

Iúem de lOS id id. en el mes de diciembre
de id ..•.••.....•.••.•.••....•.••,...

7.859

47·594

47. 879

37

75

Satisfecho por el importe de 44 defuncio
nes, publicadas en el mes de..septiembre

. de 1915 (D. O. núm. 236).... .... .... 45.000
Idem por el id. de 40 id., publicadas en oc-

tubre de id. (D. O. nVm. 263)..... ..•.•. 42;250
Idem por el id. de 44 id.; publicadas en no-

viembre de id, (D. O. núm. 1)... o. o' 43.25° I
Idem por el id. de 44 id., publicadas en di-

ciembre de id. (D.O. núm. 26); ••. o... 45.000'
Satisfecho por el giro de las anteriores

partidas (art. 36 del regiamento).. ....•• 176
Idem por timbres móviles para el cobro

de letras, según .a nueva Ley de im-
puestos........... 32

E}<istencia que pasa al fondo de reserva y
qu~ .se acumulará á la próxima recau-
dacIOn .••. . .....••...•..••..••..•• o 4- O;) 1

Satisfecho por impresos, según carpeta... 66
ldem gratificdción escribientes en el cua-

trimestre, según id.. • • . • • • . . . • • 480
Idem á ]a caja central como reintegro del !

anticipo hecho á la Sociedad de tlo.ooo
pesetas o •••••••• o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 20. 000

65
80

>

Total................. 200.277 80 Total., 200.277 80

NOTA.-Quedan pendiente de publicación, hOJ fecha, 118 defunciones que, deducido el anticipo percibido por algu
nas, importan las cuotas 123.000 pesetas.

ESTADO numérico de señores socios'

ALTA Y BAJA

"o
?---

... ls:
'" ¡:jo
?' ~.. "o o

'": r:l
• lO

'<l
o
"

75 10.5 12

Existencia según l~s relaciones
recibidas de los Cuerpos .....

Altas á voluntad propia en el úI
. timo cuatrimestre.. ...•. . ..

Suman •.. .••.•. »

9 33 84 ,354

»» »

9 33 84 354

» 3 1 8»

3, 7

--,-
7

75 10.500

12

Bajas á voluntad propia en el úl-
timo cuatrime·tre . .. .....•.. » ~ » »

Bajas por fallecimiento en el id. id.» » l) 1

Quedan ......... ~ ..... 9 33 83

4

350

I

»
15

» » » l) » » » »
16 20 ro 5 • » 1 72

-- --- --- __o

- ,- --- --
1·549 ;2.888 r .685 :2.887 3 7 74 10.44°

-
v.o B:o

El general vicepresidente,

Alvear.

Madrid,2 de febrero de 1916
El coronel, secretal'\o.

G,egorz'o Poveda.

MADRID.-TALLERES DEL DEPÓ$lT.O ~E LA GUERU.


